
SANTIAGO ANDRES DIAZ ORJUELA 

                 A B O G A D O  
Calle 44 A No. 53-30 Barrió la esmeralda 

Teléfonos. 221 25 27 – 313 802 9268 

                 BOGOTA D.C 

 

Señora 

JUEZ SESENTA Y OCHO (68) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C 

E.     S.      D. 

 

REF: LIQUIDACION DE CREDITO 

 RADICACIÓN No. 11001-4003-086-2019-01693-00 

 DEMANDANTE:   KAREN ALEXIS VARGAS ARISTIZABAL 

 DEMANDADO:  ALWIN SERGUEY GOMEZ GUALDRON. 

  
SANTIAGO ANDRES DIAZ ORJUELA, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante, calidad 

debidamente reconocida en autos, por medio del presente escrito allego a su despacho la liquidación 

del crédito del proceso de la referencia, conforme a lo requerido mediante auto de fecha 23 de febrero 

de 2021 mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y practicar la liquidación de 

crédito acorde a lo dispuesto en el artículo 446 del código general del proceso.  

 

En concordancia con lo anterior, y tomando en cuenta los valores indicados en el auto de fecha 11 de 

septiembre de 2019 mediante el cual se libró el mandamiento de pago, providencia de fecha 16 de 

diciembre de 2019 mediante el cual se corrigió el mandamiento de pago, y auto de fecha 23 de febrero 

de 2021, procedo a liquidar el crédito de la siguiente manera: 

 

1. Valor del capital de la obligación contenida en el título valor cheque No. 257240, equivalente 

a: CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000). 

 

2. Valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 16 de abril de 2019, equivalente a la suma total de DOS 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS ($2.763.793) 

 

3. Valor de la sanción comercial equivalente al 20% de importe del cheque, según lo indicado 

en el artículo 731 del código de comercio, equivalente a la suma de UN MILLÓN SESENTA 

MIL PESOS ($1.060.000). 

 

4. Valor de las costas, según lo dispuesto en el literal cuarto del auto de fecha 23 de febrero de 

2021, tasadas en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000)  

 

A la fecha de la presentación de la liquidación del crédito, el demandado adeuda el total de NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENCIENSO NOVENTA Y TRES MIL 

PESOS ($9.323.793). 

Lo anterior puede observase se manera detallada y discriminada en la liquidación anexa al presente. 

 

Por lo anterior solcito, previo el respectivo traslado, se importa la aprobación a la presente liquidación 

y se disponga la entrega de los títulos, conforme las disposiciones el artículo 446 y 447 del Código 

General del Proceso. 

 

 

De la Señora Juez, Respetuosamente. 

 

 

 

SANTIAGO ANDRES DIAZ ORJUELA 

C.C 1.030.644.828 de Bogotá. 

TP. 313.283 del C.S de la J. 

Email: santiagod24@hotmail.com 
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